
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LAS RESOLUCIONES
DEL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL ALTO
GUADALQUIVIR, POR LA QUE SE ADJUDICAN, POR TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA, LA CONTRATACIÓN
DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE ESTERILIZACIÓN

RELACIÓN DE DOCUMENTOS:

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Certificado de suficiencia de crédito
2 Informe justificativo
3 Memoria justificativa.
4 Memoria justificativa.
5 Resolución tramitación emergencia.
6 Resolución tramitación emergencia.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

LA VICECONSEJERA

CONSEJERÍA DE CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

 Código Seguro de Verificación:VH5DPYXJGRQKMVUZPDXW4J3H6Q2LYC. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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RESOLUCIÓN DE TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA ADQUISICIÓN 

DE UN ESTERILIZADOR A BAJA TEMPERATURA POR PERÓXIDO DE 

HIDRÓGENO PLASMA, CON DESTINO A LA AGENCIA PÚBLICA 

EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL ALTO GUADALQUIR.

DON PEDRO MANUEL CASTRO COBOS, Director Gerente de la Agencia

Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, en virtud del Decreto 

159/2018, de 31 de julio (BOJA 150 de 03 de agosto) y conforme a las facultades 

conferidas mediante Decreto 48/2000, de 7 de febrero por el que se constituye la 

Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir y se desarrollan sus Estatutos, en relación 

con el expediente EM77/APESHAG-2/20, Suministro de un Esterilizador de baja 

temperatura por peróxido de hidrógeno plasma.

HECHOS

PRIMERO. - El día 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

siguiendo las recomendaciones de su Comité de Emergencias, convocado en virtud del 

Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005), declaró que el brote de 2019-nCoV 

(coronavirus) constituye una ”emergencia de salud pública de importancia 

internacional” (ESPII). Dicha situación, conforme al Reglamento Sanitario 

Internacional (RSI 2005), consiste en ” un evento extraordinario que se ha determinado 

que constituye un riesgo para la Salud Pública de otros Estados a causa de la 

propagación internacional de una enfermedad y que puede exigir una respuesta 

internacional coordinada''.

En su declaración, el Comité de Emergencias instó a los países a estar preparados para 

contener la enfermedad, pues todavía es posible interrumpir la propagación del virus, 

siempre que se adopten medidas firmes para la detección de la enfermedad de manera 

precoz, aislando y tratando los casos, haciendo seguimiento de los contactos, y 

promoviendo medidas de distanciamiento social acordes con el riesgo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - En la Comunidad Autónoma de Andalucía, con fecha de 13 de marzo, 

tras reunión del Comité Ejecutivo para el Control, Evaluación y Seguimiento de 

Situaciones Especiales de Andalucía, se aprueban mediante Orden de la Consejería de 

Salud y Familias una serie de medidas preventivas de salud pública en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 

(COVID-19).

SEGUNDO. - Más tarde, el Gobierno de la Nación aprueba el Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Asimismo, ratifica en virtud de su 

disposición final primera todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por 

las autoridades competentes de las comunidades autónomas y entidades locales con 

ocasión del coronavirus (COVID-19), que continuarán, por tanto, vigentes y producirán 

los efectos previstos en ellas, siempre que resulten compatibles con ese Real Decreto.

TERCERO.- Considerando el impacto que esta situación de emergencia produce en la 

economía, unido al alcance de las medidas decretadas a nivel nacional, el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía ha adoptado con carácter urgente 

otras medidas que permitan paliar dicho impacto, y por ello se aprobó el Decreto Ley 

3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 

económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia 

social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19),

donde se determina la tramitación de emergencia para cualquier tipo de contratación que 

precisen los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, de 

sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19.

CUARTO. -Asimismo, ante la evolución de la situación de emergencia sanitaria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, que exige nuevas medidas para garantizar la 

inmediata contratación de cuantas actuaciones pudieran ser adecuadas para hacer frente 

a esta situación, se aprueba el Decreto-Ley 5/2020, de 22 de marzo, por el que se 

modifica el anteriormente mencionado Decreto-Ley 3/2020, de 16 de marzo, con la 
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finalidad de hacer posible el libramiento de los fondos necesarios con carácter de a 

justificar y sin restricciones, con una mayor flexibilidad en la tramitación de los abonos 

a cuenta y pagos derivados de la contratación de emergencia para la adopción de 

cualquier tipo de medida directa o indirecta por los Órganos de contratación de la 

Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios 

adscritos para hacer frente al COVID-19.

QUINTO. -Por tanto, para garantizar la actividad asistencial y ante las continuas 

averías ocasionadas en los últimos meses provocando su paralización, así como la falta 

de garantía en el proceso estéril y por la obsolescencia informada del equipamiento 

objeto de esta Resolución y motivado con el fin de asegurar la calidad y seguridad del 

proceso integral de asistencia y no provocar su paralización en estos momentos críticos,

es imprescindible el Suministro de un Esterilizador de baja temperatura por peróxido de 

hidrógeno plasma, equipo y material necesario para la protección frente coronavirus 

(COVID-19) , y tratarse de una situación que supone un grave peligro potencial para la 

población, lo que exige una actuación inmediata por parte de la Administración, se 

considera proporcional y justificada la compra del equipo y material necesario para la 

adquisición de Suministro de un Esterilizador de baja temperatura por peróxido de 

hidrógeno plasma, a fin de satisfacer las necesidades de abastecimiento del Centro de

Montilla perteneciente a la Agencia  Pública Empresarial Sanitaria  Hospitalaria 

Hospital Alto Guadalquivir, mediante tramitación de emergencia, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público.

En virtud de lo anterior, 

RESUELVO:

PRIMERO. – Proceder a la adjudicación del Suministro de un Esterilizador de baja 

temperatura por peróxido de hidrógeno plasma por tramitación de emergencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, a la mercantil ANTONIO MATACHANA, S.A., CIF, A-08238578, de las 

siguientes unidades y características por un importe total de 51.714,00.-Euros IVA 

excluido. De conformidad con el art. 8 del Real Decreto Ley 15/2020, de 21 de abril, de 
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medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, se aplicará el 0 

por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido, en dicho importe se encuentran 

incluidos todos los tributos, tasas y cánones de cualquier otra índole que sean de 

aplicación,

DENOMINACIÓN UNDS
EUR/UND           

(IVA 
EXCLUIDO)

(IVA 
EXCLUIDO)

IVA exento (IVA INCLUIDO)

ESTERILIZADOR A BAJA TEMPERATURA POR PERÓXIDO DE HIDRÓGENO PLASMA 1  51.714,000 €     51.714,00 €             -   €       51.714,00 € 

    51.714,00 €             -   €       51.714,00 € 

TOTAL LICITACIÓN / LOTE

SEGUNDO. - La justificación de la prestación de los suministros que se contratan, se 
realizará mediante la conformidad de la facturación que se presente al efecto.

TERCERO. - Notificar la presente resolución al contratista.

EL DIRECTOR GERENTE.

Fdo.: Pedro Manuel Castro Cobos.
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